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E fundaren efte papel
,
que fe ha de

confirmar el alcance que le hizo el Li-

cenciado luán Cepa
,
Contador nom-

brado por la Sala , y lalentecia de vif-

ta que la confirmó, y fe refpódera a los

v fundamentos y reíoluciones con que la parte con-

A *'**, V\ *r
r * %

-JK. * , V-

v>*> vS.t
, r

^ traria pretende que el dicho alcance y íentencia fe

nande reuocar,de cuya refpueftarefultara clara la

VA*

*&

jtifticia del Marques.

r f El primer fundamento de Pedro de Efcobedo

Retallo s,á num.3 .vfq* ad num. 5 .es por dezir,que

por las leyes y doélrinas que allí refiere el tutor o
Adminiftrador que entra enfegundo lugar admi-
niftrando hazieda agena, no puede 1er apremiado
a hazer mas diligencias de las que buenaméte pu-
diere para cobrar las deudas que dexó por cobrar

0m íu anteceífor
, y que no ha de correr por lu quenta

y rielgo fi no ie cobraron,ni le Je deue hazer cargo

de ellas.

5 Para refponder a efta refolucion,es necelfario

preiuponer, que el dicho Pedro de Eícobedo hizo
grandes diligencias para queloS fenores del Con-
iejo lenombraífen por Admimílrador de los bie-

nes y rentas de los Eflados de el dicho Marques
, y

felá dieron con quinientos ducados defalario,y en
la dicha comiiion le lemandó que cobraífelas deif

s das que auian quedado por cobrar de el tiempo de
Pedro de Alcolea Herrera fu affletfeflónv el diehq

Pedro de EfcobeaoTcepioladid^xom^ion, V co
mo tal quedo obligado a cobrar las deudas deídi-

v
v- _ "HcHcTlu anteeelíor íy pbrTas que no cobro deue fer

condenado enlosdanoTTm
Y

s
nrocurator,l.ti tibi mándauefo,$ .ficut, ff. mádati,

. x i. ad coparandas,&JLremadata,C . mandad : oorcp

aunq vno puede al principio aceptar y recib ir la

compiló Y madato, o no aceptarlo,pero defpue$de

\ * ~^aceptádólolia de cuplir yexecutar, ff.mandaturm
~~

fnltnuta eodem tit. Ruin.con!. 44.V01, 1 .Pariíius,
? • ...

conl-

^*<0 jv':

4»
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conf.9 1 .n. xo.volu. i .Stracca , in traftatude mer-

catura,tit.demandato,r¡.5 1 . Rota Genueiis,decií.

decií.

6

comilion y mandato^tenejurpr^ltan non uvüüáo um,

fed ettam latam culpa, tmó etiam fáneni,t.CQntracias
fZB

' í¡yíc

% mam taiarn utiya, un u - —

j

1“T
alienando J>ímt Uuijima culpa, fignoletiam nu^o-ulaM

Strácca^bi lupra
t
n .49. Y no fe puede dudar auer e

dicho Pedro de Efcobedo cometido en eíta admi-

niflracionmuchos dolos,fraudes ,y encubiertas,^

deduzidolas en eftas quetas,como cofia por ellas,

y por el memorial del Licenciado luán Cepa , co-

mo Contador,y Relator , a cuya fidelidad y buena

confciencia fe deue darmucho crédito, el qualle

deícargó las deudas que halló eftar diligenciadas,

y las que no le baxó , fue porque no lo ellauan,co-

mo cofia de los autos,y del dicho
memorial : & ita

en elle cafo no puede tener lugar la dicha resolu-

ción v doflxinas ,
porque proceden quando el Ad~

miniftrador adminiftró con buena fe,fin dolo, frau

¿e,ni encubierta,vt latius inferiüs ^pVare lt#
„ _

€ Lofegundoíerefponde,yíe,uíhficdaprcte-
;

fion del Marques ,
por laexecutonade la Audien-

cia: porque auiendoie
litigado lobre üle le aman

de hazer cargo de las dichas deudas al dicho 1 edrd

de Efcobedo ,
porque el Marques pretendió le litf

auia de hazer cargo porque no
las auia diligencia-

do^ el dicho Pedro de Eicobedo lo contrario ,di-

ziendo , que no tuuo obligación de hazer diLae
-

cias, porque no fe le entregaron eícrituras , ni ml-

trumentos con que las hizieilc , y fue conuencido

de medacio ,
porque el milmo exhibió delpues las

dichas elbriturasqrleytos,y recaudos
tocantes ala

cobranza de las dichas deudas : & ita por auto de

villa enjuyzio plenamente
dilcutido le mando al

dicho Licenciado luán Cepa que hizieíTe cargo al

dicho Pedro de Eícob_arde 1fsd ichas deudas.del e

dro de Alcolea fu antecelíor , y queje le baxalien

del



del cargo las partidas en que fe hallaífe auer hecho

inficientes diligencias
: y con alegaciones de vna y

otra parte falio auto enreuifta , en que íe confirmó

el de viña.

'~7y¡~übnldqualpretende oy el dicho Pedro de

TiTcolTedo^qüelio fe di-
*

chas deudas , y que fe reuoque el alcance
,
porque

no feledeuieron cargar , lo qual es derechamente

contra la dicha executoria:& itapretende,queno

fe le haga cargo de lo que por ella fe leauia man-

dado hazer, contraías deciíiones de tantas leyes,

que prohíben hazer fegundo juyzio de lo que ya

eftaua determinado por otro juyzio anterior,con-

curriendo las tres identidades de la ley cumquae-

ritur,cum duabus fequentibus,ff.de excefpt» renu-

dicat£,videlicet,eadem conditio perfonarum, ea-

dem res,idem ius,& eadem caufa petcdi: y aunque

parece que auer dicho los feñores Iuezes que pro-

ueyerolos dichos autos,que fe le baxallen las par-

tidas de las deudas que eíxuuieífen bien dih gencia-

das folamcntc
, y que pallaron en filencio lo que fe

auia de hazer de las deudas en que no efluuieron

hechas las diligencias fuficientes
, y q afsino pue-

de auer cofa juzgada
,
para que no fe pueda pedir

en efte fegundo juyzio baxa de las demas partidas

que pretende el dicho Pedro de Eícobedo.

q Se refponde a efta dificultad, quelos dichos

fenores Iuezes en los dichos autos proueyeron y
determinaron ambas cofas,videlicct,que el dicho

Licenciado luán Cepale baxaífe de las dichas deu

das al dicho Pedro de Efcobedo las partidas bien

diligenciadas
, y q no fe le baxaífe las en que pare-

cieíle no auer hecho diligencias fuficientes ,
quod

probatur argumento textus , in 1, curh Pretor , de

iudicijs,iuxta vnumintelle6lum,Bartolij & aliorü

ibi,& Alexand.conf 1

5

8 . numer.?. lib.¿. vbi ait:

uod íuiutin certo cafutywm PíomdttYiditur Tooluiífe,



,

3

¿nfiñtffJcunditm.& demonflrfetionJ&fefene, § fed

erBaid.fi de mnor.8c tra-

düt in numeri alij quos refert& ieqúitur Barbóla,^

de iudicijs ?d.Lcüm PraEtor5h.37.iaem piobatur in

cap.hohe^de praefumpt. vbi habetur iudicum ? qui

ex duobus petitis , aut iilatis y alterum negar? reli-

quuxn affirmare videtur. D e fuerte que aisi como

Pedro de Eícobedo tiene en fu fauor-ccfa juzga-

da párá que féle baxen las partidas en que pare-

ciereauer el fufodicho fecho las diligencias fuh-

ciernes: itaeodem equilibro , tiene contra f cofa

juzgada5pára quenofc'le baxelas partidas en que

no huuiere hecho diligecias bañantes ? ex deciíio-

ifibus prxdiftarumlegüm , & eíl optimüs textus*

\ in l.li quis cum totum,§ .penult;verf. Etgeneraliter,

) vbi Coniültus inquit: Etgeneraltttr^t luliamis diffi-

pie excépiio reí indícate, obftat quoties ínter eafdem perjo-

tias,eadern qu¿jlio reuocatur^el alto genere iudictj: Ídem

probatur3in J.duobus^ .exceptio 5 íF^de iure iuran-

do 5 ibi: Exceptio
inris iurandi , non tantum fe ea apitone

ius taran¿um opponi de-

bet
ifedttiamfe

alia, /i modo eadem qudfiio , iñ indicium

itducatur.Y no fe puede dudar fino que en eñe fegü

do iuyziofe quiere ventilar la mifma queftionque

fe auia tratado en elprimero 5donde fe proueyeron

los dichos autos»

Í lo tercero. íe refponde ,.que la dicha refolu-

cion no puede auer lugar en efle cafoq)or efíar co

uencido Pedro Eícobedo de Adminiítrador dolo-

fo: y la dicha ley tutor 3 1 .ífde adminiflratione tu-

torum,y las doélrinas de Cujacio , y de Graciano*

proceden en tutores y curadoi es que administran,

bienes agenos como deuen > y no con dolos ni en-

cubiertas* tales énim adminiftratores tenentur re-

Weomnia damna eorum ,
quorum bona admi-

hiítranda fufeeperunt , no folo de fu tiempo ,
pero

del tiempo de&s predeceffores , tenenturemm.no

tantum de rñale adminillratis ;)
tic male ^eitis^íeu

—- ——— B etiam



etiam de neglc$á s^&,íiQncjca6tis ,

aeTuTañteceffircs contrátales potoRTuran ia
^

ffideadmimífeati^ rerum ad eiuitat.

pEftínetiJ .a procurato re^G.mandati^l .íipup illi

,

&.videamus,&de negó t
.
geftis

, Buría t. conivi 3 3 •

• n.íi.cum feqq .vbi att :
Qu_od quilibet admintftrator ,

ex regulagenerali , i? 1?exaUnetur ; >joh tantunt de negle»

Bisjjed etiam de geftis Uui culpa, quam refeteio^emi

copiofe exornauit Caualcan .decif. 3 $ . :§&$g^nvu

% 4.cum fequentibus, el qual auiendo proñado nu.

30. que lo que fe pierde porda adminiftracion del

pariente o amigo-,no deue correr

go de el tal Adminiftradór,que

- ^5llatimñu. 3 1 • reiuelue nueilro cafcr,d^q^fo^— ^CHsmmftro cajú $¿4tMttxtr¿neus&

ccepitJub ¡e tptum negotim ,

, fmd aIm

*

durante ms.pffim, isr. em^Cby^ctúanx mpkipmm,
negotium txigmfckifo* pemm
rec ¿ w 0^ ^^

etiam pradeceJJormtCum omnenegotiumiprxtcritM, pfáb

difolu ere durante em tffi
riopromjferit i W facue mpit,

quo incafuyfi durante emofficiooi^¡Íímj^rwk^3í
Á

non foluendojextus eftin l.fipupdli^.ltidcamus ffi de nh
gottjs geftis,tsr ibi

(Bartol. (Bald . 'Paul. de Ca
ftr0 >

Clores^ habetur per íDoftoresftn d.l.turor t C.eod. Come .

d.c$nfio^,íol.i z.^oL i . Lugar bien a propofito de la

jufticia del Marques ,
porque con el fe fetisfaze a

todas fus leyes y do£trinas,que proceden en admk

niftracion hecha legítimamente j y no lo hizo afsi

Pedro de Efcobedo,imo lo cotrario^como adeláte

femanifeftara,y atras queda ponderado.
-

- Y no fe efeufade la obligación de pagar las

deudas de los deudores que no cobro
,
por dezir q

cobro de otros.

1 ^ Refpondetur enim,que fin embargo ella obli

gado a la paga de lo que no cobro
, y le daría auer

cobradode vnos,y no deotros • & ita ha de correr

por



? 9 >

por íu quenta v rieígo ,
adtradita per cundem Ca-

ualcanum,ibidem num- 3 3 . voi axlerit . umtgHur

txtrit dtbitmm ntminá.

mf*aa tcmporejMadmmfiratimsWiM Ukrorp,

¿tíconfignMrm

u(Mti.í? txigttt 1 efuhium ,
&(t^**nt¡iM°r*

¡

rt
-

,M '

>
hutwpQrwliosJrf! m Mh

•mitrante í*c*^íftT

'stntm.er

Mtá^uáteet^és
(0eneii dt fuo:d<mmm.nfmcm, C? ilfodcbiMiwetí

\

hhitteW« ¿oinmo- , di $ .
ihtgWibirm.

r»í C.eod ¿arnüllm^cotimQus.tiM^ ^ fyjf- »**&

ytdicit ¡PUt. ¡ri t. ftquináo, C. dan

Y en el fin déMfiíií® mS^rOiafima:&<
tl^*r

U tl fator y ti -Mtn¡m¡^ wvr jwto»*»» , »
. ~

í(lrpUfW ,t¿*n»
/A1 l.tutoris,gnegotia* ffi

de ne^otiis geftis,& ggffig?
Jo ,

c«'« maxM' Kndat msoftam

totifsimum É
lielit J¡at,<rmdol»,Crl«t.i cnlfa, yt ¡>er'Doaüra,t» d.

l.f,Wffii.ydeamus.fde
mgot. «cft,s ,

nxt '¡¡%m
• 1 /• tutelte.fQrne.d conf loi.ltt. (__. i&D.

bienes dé los dichos
deudores , y

iw-u-uu «mu»

nesvfque ad peram ,
& laculum ,

contra Lis perfo-

ras y ¿enes le los deudores: porque
la eííenaa de

n



- « * •

laexcufionc^^ en bufear bienes délos

—díaos deudores 5 pero en preña¿íle las pérfónas

~íi iló fe Hallárenílenes
-

?7uxta fentenri¿ínTaco6o

TjTArenl s;, qui diffiIiiendonaturam:eXcluíiorirs 5 irfc_

i'i.C .dedearioi^IIH:?d. dizef o'¿f» exciijt o 7jf~

quídam dilirens , <S dijtrifirfsima ¡nqni/jtiú, ac dijcretUy

rer‘um>ür bonorum pfincipalii debitorisfaBa per nidictm r

yfjiie ad pWam\ quod probatur ind. L i •

infine5& inLi. Gv quo ordine quis conueniat, lib.

1

1

. y defpues de inquiridos los bienesde ha de acu

dir ala perfona^y prenderle 5 y defpues a los fiado-

.

res 5y a fus bienes , vt ex innumeris áfe congeífe

,

exornauit Ferrara Papie’nf. informa-lib elli mac~.
tione hypothecaria 5ni4*-:Yfque ad i Por manera'

que todas ellas cofes ha de hazer el buen adminif-
trador,y ningunadeítas le halla hechas en los pley,

tos donde el dicho Licenciado luán Cepa declara

no auerlas hecho , yque por elfo no les baxanpar-*

tidas ningunas dejas éuqueno hi%Q dil^encias, ,y.

con mtichas menos que hizo en las diligenciadas

les baxo lo que por ellas pairee. v .

A la fegunda refolucion fe refpondecon las do-

ctrinas y conclufioneshaíla aqui referidas 3 y co lo

mifmo que elAbogado contrario alega in d.fua fe-

cunda refolutione?a nuiruó.vfque ad finem , nu. 7.

donde con las leyes que alli pondera5y con la déjCf

trina de Bobadilla, de Damauderio , de Roxíiano^

de Barbacia5de Graciano^de D.Francifco de Leo,

fienta por refolucion ciertá5que el tutor b admini-

ftrador tiene obligación de hazer diligecia en co-

brar las deudas dé lá hazienda que admiñiílra 5 y q
fi por fu mala adminiftracion^negligencia^o culpa

debitores fierent non foluendo 5 y fe perdieífe algo

de lahazienda^quedarían obligados a la paga yiá-

tisfació de los bienes el tal adminiílrador, o tutor.

C^terum 3porque en el n. 8 .verficulo5verum,li-

mita lá dicha refolucion^diziendojque no procede

enquantoalasdeudas qfueron caufadas en tie^o
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y

del adminifirador antecedente, quoni^m vt one^

retur fecundus adminitrator, eft pnectüe neccl-

arinm.ouod bonorú dominus,anr nupnms pro-—
ñ*^~. rinnd eo temporequo íufcepta luit admim -—

"trafin.aut tutela debitores erát iotuédo ,&
~ri'nio lata cnlpa^autnetfiigentia inexigen c ,e.c

bitafuerunfdeperdita,la qualIunitactola
prue

ua por la ley x. C. arbttrium tutela;, y por
otias.

leyes que allí refiere,& ex diíccpt.G rattant,cap

•

i x S .n. i x.& ex decil. D, Francifci de León 1

1

5
>

Kefpondemos,que la dicha limitació, y las le-

yes y doctrinas que para ello pondera el didio

Abogado, hablany proceden quando las deu as

-no eran ciertas,ó quádo
el.tutoro admirn n. .or

hizo las diligencias fuficLentüs en la cobranza,
o

en elque no quilo reconocer las deudas que u

antecesor auia dexado por cobrar, vtin d. 1. *

C .arbitrium tutelas: patetadliterain,ibu
^íonii '

na baternorumdebitorum ,
Jttdoneafuennt ,

imito JuJ-

ceptítiuteUtiF per littam culpan tumi* mmus tdoñea

-temporeruteUeJfe cceperunt : tudex-qut fuper ta re dan,

s

fuerit di(pkiet,& ft pala do!o mímSi
-fí

maiUfeña ”e-

llmntta ctffmüm eft ,MeU mlitio damnmnquod ex

ÍLme acadifit #éfHtoftrkpf^fb effe ftmerc ai-

rali
t

-

porque dizela ley: que ft al tiém que los

drescontrAtaró las Jeüdas eran ciertas al tteP°^ e ^

entroen la tutela,y el adminifirador en la admmftrfm

ybor lata culpa de el tuto o adminifirador las deudasJe

,
£um.JLam*.t
conocer de la califa hallare que por doto del tutor , o por,

Wíamfefta negligencia fe cejjo en lacobranca, elmtfmo

]uJrLafd en elj,y<"> de la melareftamo al menor,

da-no q le ttoJW Mor ,f*'
auercejfaJu en la cobraba

.

Ella ley aunque el Abogado^contrario la ponde-

ra en fu fauor, en el calo defia admimftracxon.de

Pedro de Efcobedo es toda contra el; porque cor

; mó queda ponderado ,
es cierto que efta contien-

-cteuer adminiflrado naah pramaxime ,£03



feñores delConfejo Guando le dieron la adminif-

tracion le mandaron que cobraíle las deudas de

Pedro de Alcolea íu antecciIor,j ellaaceptó , y
las tuuo por ciertas,y lo eran>de que le cóltopof

las eícrituras y pley tos que por el miímo tiempo

-lele entregaron,y vio de ejlas ,y comencó á' có~

brar y cobró, y íi no cobró las demas , e$ porque

no hizo diligencias , como parece por los autos

.y proceífos executiuos,queiele entregaron para
«cobrar de los deudores del Marques , de el trepo

de Pedro de Alcolea iu predéceiior,cuya entrega

negó;& poftea exhibuit,con que queco conuen-
cioo de mendacio dolo,nedumde lata culpa-

i Qua ratione ceífa-krefolució del abogado cc>
*rario,quatenus n. 8 .quiere probar,que pornue-
ftra parte temarnos obligación deprobar, qias
.dichas deudas cauíadas en tiempo deíuantecefi*

lareran ciertas, y que los deudores eranidonebs

-para pagar al tiempo que lele cometió la admi*

niftracion por los íeñores del Coníejo, y que pqr
culpa y dolo del íuíbdicho fa¿li,fuerunt nonlol-

.uendo,iuxta d;l.a> C -arbitrium tutela,cum alijs

adduétis a Gratia.cLc, 1 1$ .n. ix.Donde refoluio

-tan bien, que no baña para q.fij tenga por dolofo
vn tutor,aezir,que por no auér cobrado las deu-
das délos deudoras del menor fafti , fuerunt mjr
ñus idonei , fino queha de confiar que al tiempo
de la entrada en la tutela o adrniniftracion eran
idóneos

, y que con facilidad fe podían apremiar

a las pagas,y que eflo lo ha de probar el menor,

y para lo miinjo alégala deciüon i ij.de do. Gc-
^mrr.odeLeon.

Porque íerefponde, que en meftro cafo no
tenemos tal obligación, por tenerle conuencido

con innumerables dolos, fraudes, y encubiertas,

de las Guales algunas fe refieren en el memorial
breue que dio Fragiiep de la Fuente, y muchas,en^oswaoa £JI3 suPMiiOjo c

3enrrc
V ^^ p •

co á V.m. cóníidere las fluientes.
9 ¿«w KJJLÁ,*

r.QU$l j
La



La primera,auer Pedrode Efcobedo
Ceualio^

querido víurpar a la haziéda del Marques 1 19 U

1 ^.marauedis en la deuda de Franciíco ! a e >

porque auiendo dado en data Pedro de c0 ea

iuanteceflor740i.il 5
ó.marauedis, el dic o e-

drp de Efcobedo dio en data 8 6 $ i) 4 1 9 •
ma **a

^
c

disjcargandoa el Marwes losdi^^J^^ -
^^

.^..^^
•marauedis. v .

Lo íegundo , que deuiendo
hazer diligecias en

las cobranzas hafta fin del aíro de 6 % 4. en que ne-

xo la adminiftracic)n 3no las quilo hazer de .e m

del ano de 6iz.contra los principales deu ores,

ni contra los fiadores¿ni continuo las diligencias

que aula comentado a hazer fu anteceíior ,
para

la venta de las caías y guertas,ni par^.^
v
^

nta e

vn juro,a queíaheron acreedores , ni co e os *

zococurio para venderlo,folo fue
caufanoo coi-

tas vfalarios, y para
pagar 4 lus executores con

£ \%[H6¿ marauedis, qué dio en data mas de

lo que montó la deuda principal,y
aprouecharle

délosklarios que ganauan , como conita de U

probanza del Marques , y

las demas partidas que no fe le reciben en data,

y

en ninguna fe hallara que fe le deuancoftasa exe

cutores,porque todos
eftanpagados, porque los

p^aflíufedicho ,
por focar deeUos u parte

ofraudesM*s,arimp
(>¡iura ‘ tX( ‘ ranii‘>s

‘ f ,•

ello á 7¿u

'

peRora c ogis, i aám.nfauanem //<» t doh[am . Igitur,

ouiéirenlá adminiftracion,
calculacic^y data de

quentssrhír Cometido

Tnc pulido ? diqwffiSSíSEaSSlpStienejct ,-
)7?Iores'nÓquiere que ^e dc ^ ^vBct.

yésTñHos Doctores S \ ,ves, fulos Doctores t. .> , -y -

Detian.coni » 6 *'*nu^

'

u nrrt

lib a. ^Eneycos : %
quo adducitrcguláSfeñfelíTferegTñir.uj

¿-qua

copiólifsime exórnauit Menochi. de pr^umpt.



E

lib. j.praefumpt.3 .n.9 3 Abí'TeftaWr tufare, &r *i-

pHrujtr atofem ,qtit reliquaium non refittnit ejje ¡n mala

pde
,
expUribus ibi adduñis, quanto peius eftno pa

gar,y añadir ala data de fu antecedor la catidad

referida
;
& conducir doctrina eiuídem Detiani,

d.reípolo ¿ 2 .0.68 .lib

.

3.ibi: Etcatum eft ,
guací ex

yariatione.ter metidjcijs rei in cooftituto ¡no
, (y ajfer*

tione nonlver ojimilUim¡maxima¡umitur conieflurci
, <¿y

*?frfl)7men$ indicium cotra enm, ty qttidem máximum in-

(jun Bart. tu l
fin.jf.

dejjíUjbimtb cüinnumerisqux
ibirefert,tratandodelasconjeíluras

y prefum-
pciones con que fe prueua eldolo,ylaíimulaci6,

cumigitur,el dicho Pedro de Efcobedo aya co-

metido en la dicha admimílracion y quentas ta-

tos v tan grandes dolos en algunas partidas de
las que no le ha querido recibir el Contador, ni

laíentéciade villa,no fe le deue dar crédito, pues

fola vna era bailante para en nada creerle: bDolus

na^fépef.pr^jdmitiirweo>qutjtm t 1 in dolo^erfatusfuit

,

Roma,coi. y4.n.^.Mendch,prxfunipt. 3 2.n.i

Contólo qual no es juíto que quiera P edro
deEícobeeto que leVálgan las leyes ydoctrinas
alegidas por la partecotráfiaen la diíbeptacion

de Graciano, y en la decifió de don Fraciíco G e-

ronimo de León 1 5
. y las cofas juzgadas que alli

refiere , porque no fe pueden adaptar a nueílro

calo porque hablan en tutores y adminiílrado-

res que hizíeron las diligencias pofsibles y ne-

ceílarlasvy admimítraron con verdadera pütua-

lidad en tpdo , lo qualfe-prueiia porlas mifmas
es>

a

• Gi aitbimü tu-

telte^upmponderát a,ibi’;\S/ iudex qui-fvptr ea re da-

’T^ftíefñ d fjp iTiel, iyfipdl¿í iodo Utorís
,

:

Y?diría nife (It

i

ntgiigéñfra^ djjatum eft indició damnum

ex cejjjtionp acudí¡set
,
pitpilU pr<e[iandttm cfs-ejlátuere

^ Y culpa

ella bien probada , con que celia lajahjig^i.b.en^ ,

nucítra parte de probarla
:
que dixo la gloífa , in

• C:l d.l.
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dJ.i.verbo,fufceptae tuteteyibi: frolm de-

bet ápHpilío, porqno folo eftá probado ,
pero efta

Pedro de Eícobedo conuencido y confíelo con el

hecho
j y lo miímo priieua en nueítro fauor la ley

z.C.de admmiítrationetutorum,vbi Salicet. in-

quirí Curator adulti non tenenuu pro uitoribus pr¿ece-

dentibus
, ni¡i negligenüa iri pr^cedendo pofsit eUtnpit-

tari

:

y lomifmo fecóprueua inl. Chyrographis,

ff.de adminiílrat.& periodo tiítorum$ibi: btpro-

batumfuerit eos tutores ,
boc per dolurn l>el cuipam pr¿-

Um f/ijft] prctftari ab eisboc debtre,Y no puede auer

mayor probanca de dolo y culpa y negligencia

del dicho adminiftrador que la que queda reteri-

da5de auer hecho diligencias contra vnos deudor-

res^ cobrado,y no auerlas querido hazer contra

los otros , v paífadofele el tiepo deíde fin del año

de 6 2 2.halla el de ¿ 24 .
que dexo.la adminiílra-

cion:y procede cotra el
, y en nueítro fauor la di~

cha ley Chyrographus,enlas palabras que queda _

ponderadas ;
porque la dicha prjíer.miíi6 de dqs^

años , espTobanca bailante para conuencer de ^

dolo a la parte cotraria , afsi de los créditos cau-

fados en el tiempo delfufodicho , como en los de

fuantecelíor y fin
que a efto obfte la diferenciaq

Stephano Graciano haze entre las deudas ele el

-tiucuo adminiítrador, o tiitór,cauladas en íu tie-

póia las del predéceílor
:

porque en nueítro calo

celia la razón de-difereneia,por el conUencimiey

-to tatas vezés repetido; y afsimifmo fon en nuei-

-tro fauor en todo la dicha difoeptacion,y la deci-

sión de don G eronimo de León,como queda pó-

deradfí iáfiiuiñul jhoifftóqmí «WflTO -ó <>n

Sequoniani adhucjel dicho Abogado defde

elnum.S.hafta el i4- porlasdecifiones deladi-

Chaley z.C.arbitrium rutéis, y de la ley Chyro-

rraPhus,ff.de
adminiíirat.tutorum,y por las que

refiere Stepha.no Gra.c12.no , difceptationum to-

tenlium,cap. x ¿*.8um. %por la de don Gero-

) D rumo

J

v
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nimodeLeon,déeÍí'.i rM-nu. cumalijsabeb

relatis in prxdiftisnumerisjhazefuerga en que-

rer neríuadir 5 que en quanto a ías deudas caula-

das en tiempo de Pedro de Alcolea fu antcceílpr,

elnotuuo obligación de cobrarlas , ni para ello

hazer diligencias ningunas j
porque para hazer-

lasauia de probarle por parte del Marques ,
que

los deudores del dicho tiempo no eftaualaliúos,

lino con caudal bailante para pagar las dichas

deudasj
demas de que con lo dicho halla aqui-ef-

tauaua iatisfecho, a mayor abundamiento fe reí-

ponde lo fguíente.

Lo primero
,
que el mifmo Pedro de Efcobedo

tiene confeilado y alegado en elle pleyto,que los

dichos deudores no citan quebrados j ni de peor

condición , y que le pueden cobrar dellos las di-

chas deudas, y aisi corre contrapila regla déla

ley cum praecum,de liberali caula:

lucilo habet 'üim co;i/t/now,cy » ¡tatur contri prefere-

Afc ‘ c
.< ftatur"

^úoJTñícif7que elle es el lumario de Baldoñíá di-

ckileyi’STÍtinio fe le ha de dar crédito,li oy quie

re pretender lo.contrafio » y. dezir que eílaua po-

bres quando le le dio la comihoh;,-ytque no tenia

bienes de que cobrar
, y qel Marques no lo pr<>-

ud,es fin fundamento, aporque la mayor probága

.que el Marques podía hazer,cs la que ha reinita-

ido de la coníelsion deldicho Pedro deEfcpbedp,

.que es tal,que el no puede dezir contra ellaquia

. in confellumnulla: luntpartcs ludias , perdura

Bulgaria,y es indigna cola pretender,aora lo có-

trario , & contra Imperatoris Iuftimani refponr

íum,in Lgeneraliter , C r
de non numerata pecu-

nia,ibr. cnim ¡ndignktn ejje lutiicamns
,
jiiodfua

<juiji¡uc 1>oce íiilucidi protefiatus eft ,
id in eundem cajum t

infinna/e teflimoniocjttepiopriorefijlere.

Lo fegundo fe refponde ,
que fupueflo que los

dichos deudores, quando fe obligaron, erant lo-

oraia Cl cuplé-

1
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pa-cupicrc-s^iüiuciiLju^^iixi^--- 7 f

•ra pagar , y que la parte entraría no tiene proba

da la mudaca de los deudores de ríeos en pobres,,

incumbiendole como le incumbíala piueua de

la pobreza,vt teflaturgloí. u Eli vero,).qui pro

reí,verbo , dubítetur, íi quí íatisdare cogantui

,

-vbid. gloífa elegantísima ,
d_ocetj|uqqui vu_t_

admití ad aliquid obtinoidupi? tgmquan^ dmc

"Aprobare deEetdiuitias,& quívultleexculare

alíquo facienao^tanquam paupér ,.deb^npiob^

re paupcrtatempeFquam gloliamiBITalr Bart^

nu.¿7quod quando diuitia lunt cauíaintentiqnis

alicuius,tunc illedcbet probare fe ditiítem,i

í

cut

econuerfo,quando paupercás~éft, ímdamentum—— — — •—-

—

le
.V^UilUtldUjUUdllUU

t , -r—
mtentionis aFdúiusTtuncll^ i
pauperem,pro qua relolutio in números i^cto-

“réTcongelsit Fuluius Pacían . lib . r^de profeatiq.

•c. 5 4 .per totum,maxime nu. 1 o.cu íeqq.Ex qui

bus latís íuperque conuincitur ,
que el dreho 1 e- h

dro de Efcobedo tenia obligación de probar la
^

pobreza de los dichos deudores ,
porfundípneto

de íu intención^ napuede, porque
tiene dicho y

afirmado lo contrarío* y aísi enrálatómo en o

demas no deuefer aydorqu^qntrar^

non eft audiendusjEi^cum
rcru^óiVupto,cuniaIijsfruftrarefcreni3is.

A la tercera refolucion,en que
pretende Pedro ,

.de Efcobedo,que paracondenar al tuioi^o aa ,

miniftrador por omií¿>,V conuencerlede
nc i0

.te,es preciíb proba'r auerfele entregado las ecri

jturasyjbligaciones,y-recaudos
neceüawos y tor-

eólos ,
para pedir a los deudores lasadas de el

.leñor de laadminiftracion>y
le le en-

tregaron los recaudos contra los deudores de la

hazienda de el Marques,de quiedexo
dc_cobrai

,

y que por ello no cobrc,y ha iido agramo conde-

&SfrXb aonn:: J J.'J í29níi:u.i n wuuu<j ,

u

iuíj

A efta refolucion fe refponde ,
que en ella efta

}
* *1’^ con*’*

‘ « . ~ . 1 » . ' S * UaU w ‘ •• **'* i*.« £
: \
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conueneido de lo contrario; porque aunque al

principio délas quentas negó auerlele entrega-

do,pero defpuesha exhibido los pIeyros,.efcritu

ras y recado$,como atras lo auemos dicho en las

ocaíiones que ha íido neceílario,y por ellos cof-

ia que en vnos hizo diligencias,y cobró , y otros

pulo en eílado de apremios, y los dexóde profe-

guir^y otros en diferentes diados,con malas dili

^genciasjfraudulenta s v pernicioías : &ita juíllf-

Óñmámente él Licenciado luán Cepa tuuo aten-

cionalas vnas y a las otras
, y le palio y baxó las""

bien diligenciadas, y no las que efláuan dolola-

mente por acabar de hazer,y lin licuarlas a deui-

da execucíó'nfy afsi juílifsimamente V. m. y los
~ demas feñores de fu Sala, que con tanto'cuydado

procuran Házér juílicia, confirmaron el alcance,

poríerjuílilsimo. i :

•

> Iam vero,a la quarta refolucion, en que prete-

de el dicho Abogado,num. 1 8 .que quando coila
1

al tutor,o adminiílrador eílar tan pobres y defiia

lidos los deudores de lahazienda que tienen a fu

cargo, tanto, que quádo fe haga diligencia cotra

ellos nofefacara fruto, ni fe podran cobrar las

ío pueden dexar de hazer diligencias contra los

tales deudores
, y cílan legítimamente efeufados

para no fer condenados en las quetas,iuxta Bart,

lententiam,inl.Mediterránea 8. C.de annon.&

tribut . lib . i o .n . i .Roland .aVall e,conf. 1 5 .num

.

5 1 .vol. 1 .Bae^a,de decim.tutor,n. 1 1 1 .Gutierr.

detutel.2.p kc.^.n.35?¿

y
Y en el n. extiende efla refolucion a tanto,

que añade
,
que fila pobreza de los deudores es

notoria,puéden remitir las deudas,fin temor que

fe les ayan de cargar, quod-probarexemplo exa-

élorú publicorü,in l.omnes, C .de annon. & tri-

but,& in tutore,Roland.a:
Valle,cóf. 1 5 , n. 50.8c

Roman.conf.so.n.j. Ala



A la primera parte defta refolucion refpode-%

mos,quelas dichas leyes,do£trinas, y coíejos no.

fonapropolito
j porque no puede el Abogado

contrario dezir,que los dichoadeudo res eítauan

falidos y notoriamente pobres
,
que es el calo a

que los Doctores aplican la dicha ley Medite-
mnea?,y las doctrinas y coníéjos que quedan re-

feridos
: porque como queda probado en la ref-

pueíta a iu tercera reíolucion, eítapor fu parte,

alegado que no eítán pobres,}7 que le puede muy
bien cobrar las deudas que quedaron por cobrar
del tiempo de Pedro de Alcolea íi¿ anteeeítor

: y
demás déla dicha confefsion,.es aísi prefumpcio

dederecho,quodfemeldiues., prarfumatur talis*

mientras no le probare en eliosJa mudáca de lu

fortuna, como Ip dexamos* copmíamente fun-.

dad^o f i£2£Q oiít> noDOBÍnsi ñ asna orñocfoia
Con lo quaí ceífa también la extenfion y enca^

recimiento de Roland. a Valle, y Romanoj y I05

demas que cita el Abogado eotrario&¡m i 9¿para
probar ,

que hiendo los deucoxes nótoriamente

pobres,puede el tutor y eladminiflrador remitir

las deudas a los deudores., iin recelo de quefe Ies

haga cargodellasj. porque finp eftaníalibos,co-

mo lo tiene alegado Pedro de Ejcpbedo,no aura

lugarfa remiíion ,jy>a enimihab et iQciamdi^o-

btum nifi verificato pr¿efiipolito > iuxta textura*

muT1 tius teftamentOjr inri .ífde fidéi¿Qmmif.li-

bertatib.vhi glofhn.& inLmancipia, C¿<deier.

fug tiu.cum mnumeris relati.s a Burg-.de Paz iu

niore,qua?it.cíuüi,q^.n.7..
:

;
^ ;

Quinimbíquando losdichos deudores; fueran

pobres,no podia el dicho adminiltrador remitir-

les las dichas deudas,aunque lo digan Rolando y
Romano

,
porq la lev Mediterránea no lo prue-

ua
,
porque habla en h remifion délas expenfas

que las ciudades Mediterráneas repartiera alas

íñaritimas
, y de las que las marítimas repartían

E alas



alas Mediterráneas,y las ciudades como dueños

las repartían,y como dueños las remitía
: y en el

cafo del tutor o adminiflrador no puede correr

ella doctrina
,
porque ellos no fon dueños , fino

las perfonas cuyas ton las haziendas que admi^

niftran,o tienen tutela 5o cúratela.

Y remitir eneíle calo las deudas,por dezir que

los deudores eftan pobres, feria querer hazer li-

mofna de hazieda agena,quod omni iure impro-,

batum eft,ni en los juyzios le admite;porque co-

mo lo dixo Salomón,in iudicijs noneft miíeren-

dum pauperü
;
luego no fe les puede remitir por

el eftraño, y folo podra el dueño íi quiliere hazer

femejante remifion.

Y dezirque lo dicho ha lugar, quando fe han

de hazer coilas fin prouecho , ello tampoco es a

propofito, pues fi tenían con que pagar , como
eílá dicho

,
ya no ferian los gallos iin prouecho;

y quien fabe tan bie repartir las cofias y falarios

delosexecutores, yendoala parte con ellos,

y

que tiene a la hazienda hechos algunos gallos,

quorfum quiere dar a entender
,
que de hazer las

diligencias cotra los queno las hizo , fue por no
hazer cofias a la hazienda,y por no tratar con af-

pereza los deudores. .

•-

Ex ómnibus fupradiftis refulta
, que las di-

chas quatro refoluciones , con.queJ_a.parte con-

traria quifo fundar fu preteníion, para que fe ré-

uocaífe el alcance,y la fentencia de villa , no ion

a propofitú, ni fe adaptan al hecho del pleyto, ni

es cierta la relación que fu Abogado haze en ca-

da vno délos tres géneros de partidas,en que di-

uid'e el vn cuento letecientos y ochenta y cinco

mily ochocientos y dozemarauedis ,
porque en.

todas juntas
, y en cadavna de ellas ay y ha auido

los dolos,culpas,fraudes,y negligecias que que-

dan ponderadas en las refpueflas a cada vna de

i'Ytzsm íus\ ^
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fus refoluciones ,
conforme a el hecho referido

en el dicho memorial a que me refiero j
& ita lúe

el alcance legítimamente
fecho, y la lentencia.

iuftifsima , como de tan reílo Tribunal, a quo

Deo optimo máximo duce confirmandam ex-

pedamus.Saluadignifsimaveftracenlura*

El Licenciado luán

de Morales•
f
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